
.' 

Sesión 66,8 Ordinaria, en Miércoles 1.0 de Septiembre de 1943 
(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR CASTELBLA!fCO 

Jlou()t; GENERAL DE LA SESION 

1.-8 .. ".,...10 del Deb.ue. 

I1.-&uma.rio .e DocumentOs. 

ID.-A.ctas de las Sesiones Anteriores, 

IV.-DocllBlentos d. la Cuenta. 

T.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Toxte del D.bate. 

IJ-SUMARIO 'DEL DEBATE 

l. ---Se pone en discusión el proyecto que obli-' 
ga a los _criadores de gana'do lanar de Ma­
gallanes a reservar un porcentaje de sus 
animales "para el consumo interno de la pro_ 
vincia, y queda pendiente el debate. 

". -'--SUMARIO U'E DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

!H.-ACTAS DE LAS S'ESIONES 
ANTEftlORES 

No se adoptó acuerdo al reapecto. 

IV.--afttlMfIfTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuen~. 

~·v. . -''''' ....... -. 

V.-TABLA DE LA SES10R 

Reserva de' animales de esquila para el ~,\U­
~umo interno -de la provincia de Magallanei'. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1.-OBLlGACION DE í,OS CRlADORES DI: 
GANADO LANAR DE MAGALLANES 
DE IlESERVAR UN PORCENT.1lJE DE 
SUS ANIl\IALES PARA EL CUNSUMO 
INTERNO DE LA J'ROVINCIA. 

El ...,fior CASTELBLANCO (Presidente). -
El objeto de I~ presente· sesión es ocuparse 
del Informe de la COtnlBlón de' Agricultw"a y 
Colonización recaído en el proyecto de ley por 
el cual se establ_ que los crladores de ga­
nado lanar de la provincla de MagaJ,lanes 
deberán r",ervar hasta ellO !><Ir cIento de 
sus animales de esqUila J>lIl'a el COtll!umo IR­
terno de esa provfnc:la. 

Boletín N.o 5,093. < 
Diput-"ü', Infonnante es el Hono!:a.bte se­

ñor Ojeda. 

-Dice el proyecto de leY: 

"Articulo l. o- Loo criadores de ga.nad<l 1 .. -
nar de la provincia de Magallanes debOri.D 
reservar y entrega.r anualmente buta- an 10 
por ciento de SUS animales de "",,,ulla, para el 
consumo interno de la provincia Dt.ors- ani­
males serán entregados beneficlados POI 
cuenta de Jos propietarios, entendiéndose qlle­
el .. cuero y demás SUbproductos ser/m de su 
beneliclo. 
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AnieaJo %. o- se exceptúan de la obllga­
~Óft establecida en el articulo anterior. por 
,.¡ plazo de cuatro añ06, contado desde la fe­
... de inlc1llción de SUB trabajos ganaderos 
" los criadores de ovin06 que pOSean terre­
..... de 1 .... nueva.s subdivisiones y que tengan 
menos de 3,000 lanares . 

.&mODIo 3.6- El precio por kilo de 106 anl­
lIlale. beneflcdados a que se refiere esta ley. 
el de venta al" c<lnSumidor y la cuota que en 
83da ea,so deberá reservarse por los criadO­
res, en· conrormidad a lo dispuesto por el ar­
ticulo 1.0, serán determinados por el Coml­
sano de Sub6isteneias y Precios', ptevio infor­
..., de una Comisión que presidirá el Veterl­
Bario ProVincial y qué Integrarán el Alcalde 
<le Punta Aren..... un representante de los 
ganaderos, un representante de lOS ~mplea­
<lO<! y Un representante de los obreros desig­
nadO<! por sus respectiv .... organlzaclones 

Loa componentes de esta Comisión desem­
~&.n su.s funciones ad~honores. 

Artículo 4. <>- Dentro del plazo de 30 dias 
<X)IItad"" desde la publkaclón de esta ley. el 
MlnlBtrO de Agricultura. previo infGrme de la 
Comia!.ón que establece e] artículo anterior, 
dietará el Reglamento respectivo 

Articulo 5. o- Esta ley regirá desde 'la te­
"ha de s>u publl.caclón en el· "Diario Oficial". 

El sefior CASTELBLANCO (presidente 1 . 
... diBcU8iÓD ¡¡eneral el prOyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA. - 'Pido la paJabra. 
I!ll aefior CA8TELBLANCO (presldentel. 

Tiene la' palabra Su Seti<lrla, 
El ..,fior OJEDA.- Honorable Cámara: la 

prO'fincia de Maga11anes tiene romo indUS­
tria base la crianza de ganado ovino y la in­
dustriaIizs.cJÓD del mismo. 
~ntemente el Gobierno ha tenido Que 

hacer intervenir a su.s organismos c<>rrespon­
tilente.. para que los habitantes de la zona 
austral pUedan obtener a cualquier precfO 
81_"" kiloe de carne, articulo L"d!.spe.ns.ble 
para la f'Ida. 

El pri>blema de la' escasez de carne para 
,,1 00""""'0 en la zona aÚsbral, se debe en 
1>rimer lugar a que la tierra !iBCal arrenda­
tia y particular está en poca.. manos y los 
«"",fios o arrendalari"" de estM tierra.. han 
seguido como politica centra.! la explotación 
<le ganado, para obtener de e110e lana y be­
netltlarlos en SUll propi"" ~ortlicos, sin 
importarles para nada el abaStecimiento ge­
neral de loe habitantes de la Provincia, fió­
lo por compromlaO contraldo con lOS obreros 
que trabajan en dos Fligoritloos, Bories y 
KMales, l<l8 dos ubicados en el departamen­
w de Ultima Esperanza, entregan a """ ape­
?arl"" una euota reducida de carne y en una 
forma por de más exJgu.a y en ~ excepc1o­
nalea. para el consumq del Departamento .de 
Ultima Esperanza. Ta.m.blén en Punta Are-

nas, por acuerdo en·tre los Sindleatoo !l la 
AsociaCión de Ganaderos, ésta entrega una 
cuota de 210 animales, del tipo rechazo de 
exportación y en la mayorla de 106 casos de 
los animales decom1sados por la JnBpecclón 
Veterinaria., para que pueda ser obtenlda por 
gente de eseasOs recursos, 

I!:n repetidas Gportun!dad~s las autonda­
mes y los organismos obreros cuandQ han re­
novado sus contratos. colectivos de trabajo 
se les ha hecho presente la necesidad de que 
se entregue una cuota determinada para el 
consumo de los habitantes d. 19 ProvincIa,' 
Loa criador.s de ganado afiliados a la "A...<o­
cia,.eión de Ganaderos" han Itlan¡f~tado que 
eUos no tendrían ningún Inconveniente sI_­
pre que "" les obligara B todas JOs criadorea 
de ganado a hacer lo mismo. Es por eso que 
en el año 1940. junto con el ex Diputado don 
Carlos Müller Elvera. pr .... nté nn proyecto 
de ley que establece la Obligatoriedad para 
tod"" lo,,; criadores de ganado, de reservar 
hasta un diez por ciento de SUB animales de 
esquila. 

Pooteriormente, formé parte de la Honora­
ble Comisión de Agricultura y cuando ésta 
terminó el estudio del mencionado proyecj;o. 
me honró al designarme DipUtado lnform!Úl­
te , Bn te esta Honorable Corporación 

Con el fin de ilustrar. en lo pooíble. el cri­
terio de los señores DiputadOS me uermitiré 
dar algunos antecedentes más de loo que ~u­
va a la vista la Honorable Comisión de Agri­
cultura. cuando dió sU aprobación al proyec­
to que en esto,; momentos ocupa la atenC'ión 
de la Honorable Cámara ya la que """amien­
da su aprobación. 

La Provi""la de MagaIlan.. tiene una po­
blación de ganado lanar de más " menos 
2.431,070 cabezas. ""te, ganado está casi en 
su totalidad en manos de las sigUientes so­
ciedades Anónimas: Ganadera "Sara Braun": 
Industrial y Ganadera de Magallanes;- Ga­
nadera Laguna Blanca; Ganadera Menéndez 
Behety; Ganadera de Monte BeDo; Agricola 
y . Ganadera José Montes: Ganadera Río 
Payne; Explotadora de Tierra del Fuego. etc. 

casi la tc.talidad de los 'aeñores acc!onlBtas 
de estas sociedades nO reside en Magalla­
nes, y de ahí entonces que los administrado­
res argumenten no poder vender anlm.aIes 
para satisfacer el consumo de lOIS habitantes, 
de la Provincia austral. que son cerca d. 50 
mil almas. 

Para abastecer el consumO se necesitan 
más o menos 226 mil cabezas de ganado ovi­
no, al año, los qúe son con.rumidos en la si­
guiente forma: Departamento dt Tierra del 
Fuego, 16,000; Departamento de Magal!anes. 
150,000; Departamento de Ultima Esper"n­
za, 66,000,-

La Hon. Comisión de Agricultura conSide­
ro que si se legislaría para que cada Departa" 

. ,-k""'; . ",., ,. 
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menta pudiese abastecerse por si solo, babrja 
una desproporción -enorme, ya que el Departa: 
m8l'ltú de Tierra del Fuego tiene e1nco mil 
habitantes. cOllSiume 16,000 lanares y tiene. €Tl 

.iuneros redondos. 1.100."000 ovinos. 
El Departament~ de Magallanes tiene 37 

mil ha-bitante..s consume 150.000 lallare.& Y tlenen 
en crianza 900.000 ovinos. 

El Dep<irtamento de Ultima Esperanza tjf" 

ne 7 mil habitantes, los ganaderos ('rian 
400. 00'0 ovinos consumen 60 mil. Estos con­
sumos son anuales PO} esta~ circunstancias 
se aceptó la idea prot¡>uest¡:. en el proyecto ({(, 
l,e:y en debate. q'ue establece la obligatoriedad. 
a los' criadores' de ganade J.anar, d,e la Provin° 

·cia de Magal}¡:mes, a entregar hasta un diez 
por ciento de -sus animales de esquila 

Los denomin8do~ aniina}ef de esquila iibn 
aquellos que efectivamentt: tiene cada ganade­
ro. En" ningún caso en este prOyecto se oonsi-, 
dem. -a. los eord.ieros leohOIle5, pues esos no­
mtran s- figurar en la cuota que obliga a re-
5ervarse. sino que únicamente' los animales 
que son mayoI de un ::Jño 

Vuestra Comisión dE' Agricultura. Han Cá· 
mara. consideró' nece~arje legisla) en este sen· 

. tido, ya que es una llecesidltd primordjal para 
solucionar el grave problema qut. afecta a 

. Questros esforzados caulpatriotas que 'reside:l 
~ la zona habitada más austral de nuestro 
país y del ml,1ndo y porque en repetidas opor· 
tunfdades e} Comisariato se ha visto en la nl:'-, 
cesidad de requis'ar animales en pié y trigo· 
-rizados p~ra poder abasteceT de este artículo 
tan m:dispensable para' suooistir en aquella. 
región En 'el afio. 1940 en Porvenir y Tierra 
del Fuego, el _ Comisaric de SubsistEmcias. de 
aquell!.. época, Gobernador. señor Adolfo Mal· 
donado Vargas, se vió en la necesidad de dic~ 
tar e] siguiente decreto 

"'Porvenir. 1;0 de junio de- 1940. 

N.o 5.- CONSIDERANDO: 

1.0 Que el Decreto Ley N.o 520, de 3J de 
'agost(') de 1932 sobre Comisariato General de 
. Subsistencias y Precios tient' por objet0 de 
evitar el acaparamiento ocultamiento neg¡,:;­
ción de venta- y alza dE- lo~ arUciJ.]o!> d~ prj­
mera, 

2;. o Que la carne es el articulo más. indispen 
sable, en -10 quP a la alimentación se refiere 
en este Departamento _ en donde por razopes 
de clima exi.ste UD pequefiú cultivo de vege­
tales (Hortalizas) estande los demás .rticulo~ 
con relación a otros puntos del país recargados 
)lor los' mayores gastos de trasportes ocasio­
llados para negar' a é::sta; 

3. o. Que es de imprescindibJe necesidad .ti· 
jar el precio rn6ximo dE- los artieulos de con· 
sumo y en espeCial el l.le la carne. eJ cual esta 
dest1D:adc. ex:cluaivamente al consumo de la 

polalación, ya que el actual sistema de dejat-­
lo a la iniciativa particular ha sidQ un fracaso 
inexplicable si se considera qu~ el Departa­
mento de Tierra del Fuego es eminentemente 
ganadero; 

4.0 Que esto es más grav~ aún par tratarse 
de una población dé" escaso número }' de es­
caso consumo iQ cuaj el' su casi totalidad es 
de base obrera 

5 ,o. Que el censo de; 1& producción efectms 
'do el año 1938, vigente. tasta hoy, con inclusión 
de las hijuelas de Bahía Felipe y Springhill, 
permite esiablecer que con un 2 0\0 de la po. 
blación lanar puede aoastecerse sobradamente 
de carne a los habitantes del Departámento y 
que la anomaHa de la falta de carne que pe. 
riódicamente viene produciéndose año tras 
afio es por demás subsanable. 

6. o '. Que investigado., 10's costos en la tor' 
IDa detenninada por ;a Ley, la fijación de 
precio Illbimo de la eatne $ 1, .el kilo a} pú­
blico, es· perfectamentt:': viable "Y permite de· 
jar una utilidad tanto ; lara el estanciero corno 
'para el abastero, hecho. que está cOITobora~o 
con la declaración de la Asociación de Ganade­
ros de esta localidad, en Sesión del 3 de mar­
zo,- y 

Visto, 10 informado por la Comisión respec­
tiva, con fecha 18 del mes de mayo ppdo. las 
facultades que me coníiere el Art. 25 en sus 
letras a), b) d) Y e) del Decreto Ley N.o 520 
ya referido y lo estipul~do e.n I'?l Decreto N o 
32 de 14 de junio de 1932 y Circular N o 14 de 
diciembre de 1936. del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios. 

DECRETO, 

1 . - Desde esta fech:1 y hasta nUeva. dispo­
sición. las ventas y transacciones que se verifi· 
quen dentro de, raqio j\.1ri~iccional de este 
Comisariato Departamp-ntal de la carne de 
anime·] tanar para el consumo dentro del De­
partamento, deberán efectuarse, a los precios 
que a continuación se indican; 

a) Precio del Kilo dE' cal'ne de lanar. ~ve­
juno o capón de primera calidad. venta del 
Industrial ganadero o productor al abastero 
$ 0.60 siendo de cargQ de éste último. lo!> gas.' 
tos de movilización y oenefkio. ("amo asimis' 
mo estará obligado a entregar el cuero debi­
dtun,ente ácondicio,nado y puesto en bodega 
local; 

b) Precio del kilo de carne de ovejuno o 
capón venta directa al f'ODsumidor hasta $ I 

2.- Declárase obligatoria lCl vent.~ par:::!, el 
consumo de la población del 2 o'e lit" amrn;¡­
les lanares de esquila existentes en 10::= estabU'o. 
cimiento~ ganaderos venta quP. deber~ efe-r· 
tuarse a la sola presel'ltaci6n di? 1::1 ordpn (ir" 
venta dE' que irá pr~unido ('1 comprador 
.B:dmense de esta obligación tOd05 aquellos es· • 



tab1ecimientos ganaderos que no hayan efec­

'""do aÍID esquilaalgona o que pese sobre 

eJlos clausura emanadd de la autoridad Sani' 

tarIa. 
3. - Resérvase este Comisariato el derecho 

."teSe aumentar el porcentaJe sujeto a venta obli' 

gatoria sí las. Decesidade~ del Departamento o 

de Provincia así lo exlglere. 
4.- E.n caso. de negaüva de venta por parte 

dél lndu~trial-Ganadert, o productor o distri­

cuidar de coniormidad con 10 estatuido en la 

letra a) de la Circula!:" N ,o 16 del Comisaria' 

to' General de Subsistt:ncias' y Precios, l' las 

mcultade8 'qU€ confiere la letra e) del Decreto 

r..e, N. o 520 se procedt:rá é:I requisar y 'vender 

por cuenta del interesado y bajo las condicio' 

nes estipuladas en este Decreto. 
5.- Serán sancionados COn la pena de clau­

sura o prohibición de pmbarque de sus lan~res, 

los que desobedezcan o dejen de cumplir cual~ 

quiera de las disposicI<-ll1es del presente Decre 

Jo. de conformidad con lo establecido en la le= 

na <)del Art. 23 del .[)ecreto Ley N o 520. 

G.- Fiscahzp.rán eJ cumplimiento del pre'" 

. sente Decreto, los Mienlbros del Comisariato, 

Junta de' Vigilancia. S~rvicio de Carabineros. 

capitanía de Puerto '"i Aduana. 

Anótese, Comuniquesf' :y Publíquese 

Adolfo Maldonado Va,.gas Gobernadol "1 Co­

misario DepartamentaJ de Subsistencias y Pre­

cios. 
Secretario: Victor Szi.gethJ S .... 

Hace pocos meses, el Comisario y Goberna­

dO! de Ultima Esperanza tu'vo que usaJ igual 

proC'!edimiento, para poder conseguir' qUe los 

ganaderos o los Frigorffioos entregaran un nú­

mero inSignificante de animales beQeficiadcs, 

Además es necesario hacer recuerdo a Jm: 

f't".:ñores Diputados que a ,fines de 191Z Wdos 

los habitantes de la Provincia dt: Magalh,nes, 

naralizaroD sus actividades. porque no podiaJ"l 

,~onseguir un insignificante peda7..o dI: carne. 

ED este movimit:nto no sólo participaron lo~ .,br~ 

roS. sino que todB!- las actividades de lil f-ro~ 

viI1C'ia. el r081erci(l rerró SUs ouertas, no h!'tbta 

pr.;>p.sa, na circulaba ningún c/)l"'he sea' ést(> de 

alQuiler o particular. Jas oficmas públicas He 

fueron C'onmJtadá::, par~ nine:una aMivida-d '.:l 

131, escuelas sóh, asistü"roTl ILo::' ¡J)ofesor¡;-s e~," 

f'!r: Una p&Jabra todo~ los hab,ta.tltes se e¡.ce­

t'raron voluntariamente en su~ dom:(dlios.. Q11-

r-ante ocho días' 
"F.l Gobierno dándosl:' cuent~ dE" la groav,-),:.ad 

IJue ·involuC"J's la resolución ,le los habitnntf":­

de- MagA llar.es, ordenó que St ti dsladara' a Pun 

ta Arenas vía Argentina por ~vlón una (~(l 

misión ort-:lidid'<:! por el ex Cnn::isario General 

de Subsisterlcias ... ,PreMo~ d,)' H~·¡f8el G11!lm­

\;JO. qU1eI> despué~ dE:' b.acer grande., esfueT1'~. 

"ó.( pudo const!guir I~ firma 'de un acta. que 

en el fondo ratificaba la conqul$t.& que los traba 

i;..cure~ habían obtenidc, de!';ót- bace mu('h(l!o 

,af.o, y que en .. os di.., t;Jp!bf4\!> A bJu:~ 

., ..... 

I 

1'01 que estaban entregando pedaz.o.s de carne 

.h igorizada de animales que nabian sido deeo­

misados por la inspección de S8.n.kIad Animal 

pero que Jos señores ganaderos, sólo ootabaJI 

la parte a.fe~ada Y .. ·luego ordE-naban la friéo· 

rvación dI: estos restos del animal, como hm­
bi én ocurre en la actualidad, 

El señor -Comisario, don Rafael Gumuci~). ti 

st,.;. llegada a Santiago~ entrevist",do por 1~ pren·' 

sa sobre este problema., declaró la siguiente: 

, "No nubo huelga. Es decir. la paralización 

da los obreros jJor el no cumplimiento" Je su.; 

~ontratos de trabajo, El conf1ir:-to rué de natu­

r~lt za social y de enormes proporciones. FlIé 

te,aa la poblaC¡ón en solidaria t"omunión e.)O los 

obreros, para imponer el cumplimiento ,de- un 

compromiso contraído Por los ,",stanciel"L:-s con 

teda la provincia. Todo 'el mundo e:stOlba con 

L:1:' brazos caídos 
El médico. el comerciante, el maestro, ('1 za­

patero,.el chof6f', el nifio de coh:~gio. Too(J es~ 

taba paralizado por un acuel'dl"l tácito. sin que 

mf'diaran siquiera asambleas " compromisos~ 

Naturalmente que el odgen del problema tué 

el abastecimiento de carne de la pobh\ctór. Es.­

te articulo ha sido la causa de todos los ~ou­

f1 ietos magallánicos". 
y agreg6: 

HUna medida concíliatoria ha permitido 'dar 

('<~·rte a un problema que venia liiuscitándvse ca­

da año desde hace más de 20 Los estancieros 

teuían el compromiso con los sindicatos de en­

tr'f:gar para .el consumo de la pOblación. la ('cm .. 

tidad de 130 reses a 1 peso el kilo, de CArne 

rr.;~ízadB., ,Esto era insuficiente y el r"onsor­

eh" 'de ganaderos se rnantuv.o a pie firme ('n 

ha ceder un paap en la den;landa de aumental· 

e."8 cubta. Eso provocó la huelga genera.l de 

la ciudad, si es que así puede llamarse a e!m 

paralización', Cuando llegué, ~l conflicto es.taba 

en su punto álgido. Los sindk'atos obrerü!'l pe­

djan para la población el aumento de la ron-­

ta de carne hasta 400 r~ses. Esto era demC1¡:¡ia­

do. Se solucionó el conflicto con el com.-oronn:¡,,() 

adoptado por los estancieros de entregar 300 

rE::ses, lo cual signüica dar a la poblaci6n u'n 

consuma de carne d~ kilo y medio por mJivi­

duo, diariamente. 
Esta E'S lógico, dado que las legumbres y otrp:!a 

articulos de primera necesidad para la alimen­

tación. resultan muy caros, escasos o no lle­

gan"', 
. y más adela.n~ agrega: ··&St< problema se 

repetirá siempre ml<!ntra.s la vid. ~()Il6ml­

ca, de too,3. eSa rica proVinci,b est,..-. regida por 

las con<!ielones ac~uaieB. donde cinCO o "'liS 
grandes emprellliS indUat.rl1>les contrelan \.(). 

da la riqueza y la econODlía di' la prOVincia. 

Sólo la SOciedad ExPlotadora de Tierra del 

Fuego controla el 50 010 ¡te la pr<Jd1¡Cclón de 

·Magallanes. Y si uno blJ.W!aotras activida­
des ind1l8trlal<>s .se . encuentra qqe..,n la.s 
mlam.... m8JlQS d, los ¡lII:\3dero, la. que es-
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tan en las mlnas de carbón en la industria 
de lanas. en las compañia. dp naveg9Ción. 
Es un _ v1cIoso: TIerra del PIrego lile-
néndez Bebety, campos M"néUdez ete" 

El 'lIoCta firmada en aquella fecha por lo¡¡ 
.sellores ganaderos de Maga¡¡ane, y el repre­
,,~nt811t •. del Q<>bierno en este CallO el .señor 
Gumucio Vives, dice asi: 

·'En. Punta Arenas. a slete <!ías del me. de 
noviembre de mil novecientoo;;- cuarenta y dos. 
se reunieron en la sala de despacho del señor 
Intendente: 

"El señor Intendente de h .,rovineia de l\4a­
~a·¡¡anes, don Alejandro Lagos Rivera; el se­
ñor Com1sario General de subslstcnclas y 
Precios. don Rafael aumucio Vive.; el vice­
presidente de la ASociación d e Ganaderos de 
Magallanes, señor Leslie W oreer, y el se­
ñor Jobn Dlck. director de la ASOelaeión de 

. Ganaderos de Magallanes. y acordaron l""sI­
guientes puntoo: 

"Que a fin de solucionar e'l problema de la 
carne de precio popular ll"" la ciudad de 
Punta Arenas. en con'fortnidad· a los deseos 
del Supremo Ooblerno la. Asüelae1óo de Ga­
naderos se Compromete a aumenta.r la cuota 
d€" animales que se vende a un "ese e1 ki10 .. 
a 210 animales diarios. 

"La fórmula de contlol Será acordada en­
tre el señor Intendente y la Asoeiación de 
Ganaderos suprimiéndose en principio la 
tarjeta actualmente en u80. 

"FIrman e) presente eonven¡c lOs señores 
Alejandro Lagos Rivera. Intenoente: don Ra­
fael Oumuc!o VI""S. C<Jmlsari< Gener .. ] de 
Sub.si"tenc'"" y Preelos L R VI' oreer vi­
cepresidente de la ASOCiac1on de G9.nadores, 
y Jobn Dick. director de la Maciáción de aa­
naderos". 

Nads m:\.<; pudo h"""r el ""fiar GumuciO 
Vives. porque no encontró la cooperación de~ 
bida de al!Wnas autoridad •. , de Punta Are­
nas de aquelJ,a época. y pr'l'QUe lOs señores 
repn:'soentante~ de looS ganaderos manifestaban 
qUf' ellos ·no estaban a.utoT~7ado;:: por los di­
re~~torios respectivos d(' C'nd.; ~0Ciedad 

Los ganaderos más importante~ ·d€ Maga­
l1an~s -están aSf)c1adQs en Un~l Ol"g»DjzaCjón 

que g~ d€nomin3 " Asocia.cifm de Ganaderos 
de -Magallan.es" y ésta a sU V<.."Z . .está afma­
{da a le. SOCiedad Nacional -df' Agricultura. 

l!)l artículo primero de est.e provecto de ley, 
.. ñor PreBidente. est:>.blee(l la o"li1l'atorledad 
para los criadores de gam\d ... ~ lanar de la 
pravinc:a de Magallanes de entregar hasta 
un dÜ~Z por ciento de sUS -animales de t!sqUi­
.la para el consumo iUWmo (!e la prQvtncia. 
Además. establece que estos animal& serán 
entN!gados beneficiadOLs poI CUE'!nta de los 
propietarios. entendiéndose que el .euero, la 
tripa. la I!l""-'a y dem:\.<; subprOdUCtos serán 
de BU beneficio. 

POr el articulo' segundo ..:WftOT Presidente. 
s. exceptúa de' la obligaCión establecida en 
el articulo antetior. por el plazc de cuatro 
años. contados desde la fecba de iniCiación 
de SUs trabajOs ganaderos . ..1 10- criadOres de 
ovinos. qUe posean terrenos dt la.s nuevas'sub­
ctivision-es y que tengan menr1S dL tres Ql1l la" 
nares 

Nr el articulo tercero se designa una 00-
misión fOrmada por el AlCaIde de la Comu­
na. por un representante dX io,f ganaderos. 
un representante de Jos empleados y Un re­
_entante de los obrero.s desigru¡,d<lo por .... 
respectivas organizaciones. Esoo. Cf)misíón la 
presidirá el ~terinario provincia; y ella po­
driL informar al Intendente y a la _, al 
Comisario .Provincial de SulY;istencias y pre­
cios para que pueda balar ("} preciO de· cllSto 
de la. carne, como igualmenw las condiCiones 
de ~nta al consumidor . 

Estab!.ece ademM este artlcU10 ·tercero. 
qUe esta Comlsl6n desempeñará SUs tUDeiO­
n,es en el carácter de adhonorem. 

El articulo 4.0 dispone qUe "dentro del pla­
zo de treinta dlas eontadOs desde la pub\i<:a, 
clón de esta ley el Ministro de ~grteultura. 
previo Informe "" la Corni.sió" que eeta­
Irle"" e} articulo anterior. dletará el Regla­
mento respectivo". Este Reglam<,nw deberá 
ser estudiado, previam~nte y enV1ado -para. 
su conocimiento y aProbación al sefior f¡rli­
ntstro de Agricultura por la misma Comi41ón 
ant-1?.s nombrada. 

El artículo quinto eStablee(l ¡" vigencia de 
la ley. 

Finalmente, IR ComiBIón de A«rooultura 
solicita de la Honoralrle CámRra tenga a bIen 
prestar su aprobación a este proyecto. 

El sellor DEL CANTO.- Pid. l. palabra. 
El señol' CASTELBLANOO (PreSidente). -

Puede usar de ella Su señorla 

El ..,ñor DEL ·CANTO.- Hemos sido cita­
<1,,. a una ",...;.ónespeclal, a solicitud d~ al­
gunos Comités de los Partidos de la Cámara 
para estudiar el proyecto que obliga a los 
crIadores de- gana~o lanar de MagaUanes a 
reservar, anualmente, basta Un 10 por ciento 
dE" SUl animales de esguila para el consumo 
iuterno de la provincia. 

En el pf(}yecto de ley se excluye de esta 
obIlgación a las estancias de las nuevas sub­
divisiones qup' porean menos de 3.000 Iana-
t€ ¡, Y por el término de 4 años. . 

Los precios del ganado afecto al e~presa-
11) proyecto de ley, s~rían fijados por el In­
temiente de la provincia de Magal1anes en 
", calidad de C<>mi.':ario ()e Subsistencias V 
Precios, junto con una comisión encargada 
cl~ informar a dicho funcionario; y final­
mente. se autoriza al MInisterio de Agr1cu.\­
tur'a para confreclonar un ~amento que 
determine las condlclan ... generales del abas­
teclmlen to de 1Q provin~. 

..---- .. --'--- .;. 

, 
., 



~." 
• 
~¡,. 
,... 

. ~', 

2758 CAM.AR~ DE DIPUTADOS 

Ha sido sufJclenu. motivo para esta sesión 

""pecial, Beñor pre¿idente, que sólo se digQ 

) Be asegure que esu. ptol"'Cto va a favorecer 

" un grupo determinado de obreros, para que 

le demos una situación. privilegiada, siendo 

que, como espero demostrarlo, no favorece 

a lo, obréros ni \oa.mpoco a la gente de "'­

casos recursos, sino que amaga 1a producción 

ganadera y afectará la prosperidad de 1 .. re 

gj6n.· .. 

Marchamos en la le-gislación de MOmbru 

en asombro; ~pita.ndo a.l país a -lIDa suerte 

deplorable, que nadie' deBea, pero que, fatal­

mente, llegará como consecuencia d€ los nu­

nlerosos e inmenSOs. errores que lam.entabl~­

mente se cometen, por falta de eEtudlo y d~ 

comprensión de los mismos problemas que 

re QUiere solucionar. 
Por- creer que se favoreee a 108 obreros, Y 

¿~i nombre de ellOs.! Se ha preoontac;lo un pro. 

ywto stn mayores el;;tudios, como otros mu­

chos, cuyos resultad", negativos ha podido 

apreciar el pais y puede ocurrir Que 10 que 

sucedl-ó en otros períoo.os iüstóricos tales 00-

mo en loa días trágic.os de la R!evolución Frau_ 

ce.a, que, al grito de ''ViVa la Li1:>ertad", per­

siguiend .. rete anhelG del espíritu. arraigadO 

~n la. naturaleza humana. se atropellaron los 

inter~es más .::-agrados de la vida d-e los in 

dóviduos y de la nación. atropellos que dieron 

; ugar a que Un personaje dI" gran figúración 

en 000e movimi€nto pUdi-era exclamar; ,"Oh 

Libertad. cuantos delitoG se eometen en tu 

nOmbre!" 
~ Hoy, .:eñor Presidente, valiéndOOe de la 

dmpatía que reina en todos los sectores de 

~ .;.fi opihión - nacional. que rivalizan pata pro· 

;>oner medidas tendientes al mejoramiento 

<:1'3 las condi~ione~ de vicloa de las clases po 

pulares,' sE" puede también exclamar ~ "Cuán­

tOf' engañoo. en·)l'"es y mixtífiee.dones re co 

meten en nombre de lOE intereses obreros con 

l.as l-€.yt!s con que se er.ep O preten~ favore~ 

·~·erlos" . 
No se cr~ bastante para Magallanes la le­

gislación roei;>l que rige para toda la Repú. 

blica. qup es ]a más avanzada --en 100 naifes 

del Continent€ lIJnericaro; no se cree bas­

tante que en MagalJanes se cumpla estrie­

t.ment" con dicha legislación S<Jeial: con las 

.asimacionet familIares, con los fondos d.a 

",tiw. loo de previsión la. cuotas de me<li 

dna preventiva las primas de} seguro de 

accidentes. con 'l~ -imposiciones del seguro 

~ Obrero. y tanta.. otras obligaciones Que pesar 

~bte todos ~ industr~ales. pa.ra que adem~ 

lOE industria.les de MagaUanes' sean ahora 

una excepción. con la dictaci6n de este pro~ 

veeto de Jey, Que limita la libre ditpo.slclón 

dI"- su producción raso único entre todos loo 

ir·má.s producto!€',.<; del pai.s y contrario a d1s 

~n8lCiones expresas de nuertra constitución. 

'11J~ est~ blece la igual reparti.eión de la.s car­

~a", públicas. 
No "" cree bastante t.ampooo para Maga­

:lan€·s que rijan en el territorio las di.."POSi 

C:<JUE.S del ComiEaria.to de Subsistencias y Pre­

C¡OS, ni la Junt. Nacional de Freel"" que 

c-ansulta el Pro;vecto 'Económico en tramita­

clón, en la.s mismar oondiciones eD qUe se 

,'.LpUcará para toda la' RepúbJica, Se quiere ir 

m.:l.S lejos, creando rlisposkiones 6SJ)'6Ciales 

l.ú excepción, para hacer Cfe€.r a los obrero·~ 

~~ Mag.\laneA que se trabaja y labora en el 

"',nlam-ento para ello::, cuando respetando y 

1911cando 18...S JLspo¡Jckmes que rigen partt too 

j1' el pais, f'Skn debidamente amparadoS 

aÚn suponiendo q. fuera efectivo que e~ 

" problema de la carestia de la carne ~ la 

f'gí6n. raz.ón o motivo que SIrve .para pre· 

texte de este proyec te de ley especial. que 

00 envuelvt! ningutlta novedad d-e amparo a 

(It' obreras "S só4J. servirá para demarcar a los 

~!1dustriales/~anaderos d~ Magallanes con. 

:.¡r,a ley part:eular. odiosa si s~ quiere, ya 

P'f' es le. exoopción 3 las normaS generales, 

.' POr cierto qUe no cor,"espon~ a 10.<' eS­

i"uerzo: Clue desarrollan nata colocar sU gana­

dería er, eondiciont!s de 'los r-endimiento .. 

máximos de carnf' y buena producción lanar 

,:omo lo -exigen los mercado! de exportación 

. i!stos et'fuerzos mel'lfCPD ser protegidos, ya 

1ue tanto Se .pregona sobre el fomento dr la 

'1foducc:ión en todo o·-den d~ cosas, y. espe­

cialmente, en &te caso en que eUea defi~n· 

dEn el pOrvenir en 1;:1. industria. q~ da al 

~,,~,]~ ~1 mayor número <4 diyiSas extranV"ras 

ren~senta la re~·'V? más efectiva para la 

:;--m'E"di~tB 'postguetta 

COn '3J.brada raz61, "El Mercurio" en un 

,,'1 tkulo de su redacción tratando esta ma 

\·~ri.a V condensa:--tdo la 1niciativa de este pro 

yecto, ese m;smo artículo titulado "El por­

v¡::nir 1~h16allt,nico" COl' la pluma magistral 

d.~ uno de [us redactores, eKpresa que "ea. 

necesario es indispensable trabajar POI el 

:n.en€'"'~tar d~ la pobladón magallánIca. por 

;1'. trabajo y tlrosper1dad: pero sería sum;l.­

'n~ntf- gravp Que Se olvidara, qUe la industria 

o.;¡1.naderf' encieJ.ra. el " vrvenir de todo ese­

territorio y que amagándola más allá d~ su 
t.sistencia. su colapse:. ,significaría. la deca­

dencia vert~ cal df' todc esa zona.. " 

De consiguier; ti" nada aconseja~' atro{Jel1ar 

3a)tar por decirle asi. sobre la .legislación 

'!~ner3~ qup rig.e para todos' ~ producto~ 

~t"J p'lL ... Y dictar una le~ partlcular sólo para 

'(".~ O:(lduet.ore." ga:caderos de Magallanes. al 

tnar~n. cOmo he dicho de d'sposi.e1ones t'ons_ 

ti tucionales 

En efect.o lfl rimple lectura de lOE- artículos 

'-Ó' v 23 del Deer<>to Le,y N.o 520 quecre<l 

>¡ C,;misariatt' C-eneral de- Subsir1:encias y Pfe 

~j.Js p'~rml"t1:- afirmar <'lJ.t.egóricament¡:. y sin 

t.emor De ;ncurrir en un errOr. que el Co 

mís~ riato está. .en posesIón de ~acultade¡;¡ su 

f d.pntR-s para regular en Magallanes p} abas­

terlmient<J de carne. igual que lo tiene p.ro 

~Dd(l -?1 pais. 8sta afirmaCión me pa.rece <lUf.:' 

T1(" pu~dt merecer inda alguna a la .H. C8. 

nrara y ha quedado demostrado '1 lo prueban 
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lO:, medidas adoptaddspor el Comisariato en 
1.1 viLita qUe nace PQ,oo t~empo realIzó a la 
r':'b-~Ón el Jefe de este servICio. 

El proyecto de ley en cuestión, según se 
'~X -'Jresa en la exposicIÓü, de motivos. tiende 
1 • subsanar el abastecimiento de la región, 
~')o'JI cuanto la exportación y el envío de re­
~s 'congpeladas al norte del país, absorbe ea­
,\ la totalidad del ganado di.."P0nible para el 

;..: ,nsumo" 
Esto no es exacto, n! se acerca siquiera a 

la :-eaUdad efectiva de la situación: el abas­
tecimiento de carne para la región no ha 
sido nunca un problema en Magallanes V 
3~ alguien sostiene que existe no se subsa· 
llJ.rla con las dispcsiciDnes de este p"oyocto 
q'1€, no tiend-e a aument.ar la producción S!· 
UD a. entrabar su fomento a limitar su de­
sarrol)o j a llevar la desconfianza' a esos 
hombr-es de esfuerzo ,v de trah¡:¡.jo Con le-: 
yes 'de esta naturaleza no se crean rique-

'zas. Si en 'Magallanes faltare ca~e rara el 
Cilns.urnc, corrcsponderia dentro de la ~ógi­

ca aumentar la proolicción para mantener 
2: ritmo de la industria y no entrabarla 

Tuve oportunidad de visitar la ,regién c"!­
:r:¡) miembro de la Comisión ParlamentarIa 
nombraja por la H. Cámara, ep 1912 Y I,:~­
R':' en la otra ca,misión, en ~935. ~n {'sta ul­
tl~na (,casión se pidió a. los i:labl,talltes aue 
t,)rmular'an por e.scritü las peticiones de las 
n ,,('~~s~dades regionales ellas fueron muchas; 
tl'::;·u nI los e-mpleado.5, ni los s.injlcato~ ohr~­
l·..;':' hjcieron ~audal de este problema en aque-
:~lS ::portunidades, de una manera especiaL. 

Por el contrario. lo f)::'e llamó muchc n'Jes~ 
t:- ,1 atención fué imponernos que lo~ ohre· 
~-R gozaban de una provisión de "carne ba­
nca". que es la suministrada por 13 Asocia­
c~)n de Ganaderos de Magallanes y L,s. F'ri­
K'Jrificos' de Borie.s y Puerto NataleS JO,5 cua­
i,~.s. por acto de espontanea voluntad desde 
hJ.ct' mas de vebte ~ños venden la c:J,rne 
J sus ob'reros y gente de escasos recursos a 
pr€cics infericres al c'.¡sto de prod.ucción a 
$ l. -. 50 Y 40 centavo~ el kilo Esta "carnE' 
lhrata" se entrega en la ciudad' de Punta 
A!'e.na.s. de Porvenír y d-e Natales por c!.1E'n­
t), de los asociados de eSa entidaj y por 
c!ent-[! propia je lOs fr!gorificos. Adema,s de 
esta venta d'f "carne barata" qUE' bae;en 103 
i:'!dustriaJes, existe e-J mercado librf' de las 
cJ.~nicerías, que la venden a $ 2.40 el kilo, 
a :nitad de precio de la carne más barata 
QU,:, se expende en esta capitaL 

'Los obreros, pues, afectos Q' la industria 
gJ.nadera y gente d€, escasos recurscs, tienen 
'::-:l':ne abundante y bar.ata, inferior a1 costo 
do producción. a $ L-- a 50 y 40 centavo. 
l'l kilo, en Magallanes, en Porvenir y en Na­
t-l10s, respectivamente y en el comercio 11-
;}re a $ 2.40 el kilo, estando caJ..culado el CO!­
tu de producción a $ 220 el 1<i1o, como Ya 10 
he dicho anteriormenv~_ 

La exposlCión de motivos del proyecto eolt 
lirma lo que acabo de afirmar. al d€cir '!en .' 
realidad existen en Magallane~ dos ~lase~ de 
carne de ganado lanar naturalmenLf- que 
tamoién con distintoD orecics - de vent.... al 
consumIdor: la llam"ad,t carne b-arata o de 
abastf:'cimien to para gpnte de escasos ret:UI-
s: s. V la de Ubre vdlta La prunera proviene 
d," lIrla cuota qUe fluctÚl:\· entr~ eJ 3 y eJ " 010 
d.e lOs anImales de esquila que la Asociación 
Je Gfl.nar1::>.-ros -entrega :rigorizada a su.s wro­
pies PW!st-o.s de vEnt~ 'n:lra S21 expendlda aJ 
pUf'blo mediante la prf'k'enté:l.ción de una tar­
jeti1 de abastecimiento que la misma Asocia· " 
clón otorga, y en la qUE Se indica la canti­
dad de carne &. que tiene der.echo el respec­
tivo beneficiario _ La carne de libre venta AS 

aquélla que loo abastero.s entregan al púbh· 
CO, sin más control qUf respetar las precios 
fijados por el Comi.':la-,,·ihoto correspondJente" 

Qued& claramente ,<>stahlecido que existe 
carne barata para lOS· obrerc¿ ganaderos .y 
gente de tsca.sos recur.so.s y es bien. sensible 
que en el inferme del proy~cto .se haya olvida· 
do expresar los preciOS de esta Carne barata 
que, como lo he· sostenidú es a un peso cin­
cu.enta y cuarenta centavos el kilo. 

Dice dicho informe Que la cuota o porceJl .. 
taje qUe entregan los ganadercs para car­
ne barata resulta ab,')OlRtam-ente irumficlen­
te para satj,5.facer la.s exigencia¿; de la pobla­
ción Üf:. man .:.re que OarecE 'qU( .<;e pl'efen~ 

de que la cuota para ,·ame barata deoa.sa- .. 
tisfíl.{~,er no solamente a lo.s obreros aÍedoo 
a la fndustria ganad~ ca V gente de es~aSOs 
recursos sino también a. toda la pob1a,ción 
entera, 

No puede fxiglrst! QI~t la indu.;tri2. gana.~ 
..tera, adenla.s -de Slli:: pNpios obrerO::> ade­
mas de lti gente de escas~ recursos pr{)P?r­
done C<.1rll€ también barata a una poblaCloR 
en que lO~ empleadvs públicOk> las FuerzaB 
Armada,.<.,', lQ,s cumerciante.s .v ;08 Crbrero~ de 
otros industriales g<:.zan ¡OS primeros de u.na 
buena sratHicadón de :wni:l lOS con,erclan­
tes de facilidades adu(!neras y. 100 úJtlmos.. 
no pueden ser cargadot a la industna .ga­
nadera Esta preten.siór: no es compatlblo 
con ningúl"¡ principio de ~u.sticla y sería i~ri­
tant..:: 

Ha}' _ pues, una situación de hecho en Ma­
gallanes. t!l abastecilnl~nto de "carne bara­
ta" para los cbreros d~ la industria ganade­
ra y la gente de esea.so,s recurSOS, debido a 
la generosidad de los industriales gan~deros, 
y 'f&sta situación" enteramente favorac:le al 
proletariado de la. reglón se quiere substitul1' 
por una situación gravusa y muy inferior _ a 
la actual. ya que el a~t.ículo 3,0_ del proyecto 
dice: "El precio por kilO de loo animales be­
neficiados, a que se ft'fieroe esta ley e~ de 
venta al consumidor Ji la cuota qUe en ca­
da CaBO deberá reeervarse por loo -crladore-s, 
en conforml4ad a lo dlapuesto por el artielllo 

." .',-'.-. 
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• . 1 o. seran determinado~ por el COmisario de 
8ubs1.Stel1Clas y p'reci()~ previo informe de 
una coml.Sión- qUe prE"-sidirá el VeterinarIO 
P!'GVlDtHl. y que inte~r~ran el AlcaJd~ de 
nu."ta Arenas un re;Jrfl'ent:mte dI" 1W!i ga w 

naderos. un. represent:ilJt€ de los empleadoo 
y un rep!'í"'&entante de .. r~ obreros d-eSignadoS' 
por su.s respectiva.s· or&~nizaciones " 

Ahora bien. la fijacIAr) del precIO que debe 
hacer _el CQmJ.,s,anat,G ,·nn est~ Cumisión que 
se de~lgna, debe a.lusta rSt a la.s regla.!- qUe' tiE' 
ne para r,odos los caSOt en que tienf Que in­
rervenir el Comisariato atendiendo. a los cos­
tos d:~ produc·ción ,~ ~astO!l ineVi\able,l!o " la.8 
utilidad ~~ Jegitimas d'N .,roductoJ 

Queda fuera de las " trlbu~j(..ne~ d\~l COID}­
sariü obligar a un prc·ductor a venjrr su .... 

. prudUCt-Lil a un pr€ciü -,nferim al costo. aún 
más el \"':omisarjato C(]· todo ttquellu qUE: Se 
refleH' dIrecta,nente r.t l~ oroducción la dts­
tribuCIón JI el COnSum:...' dI' 1O~ p!'oducw::: de 
la Agricult.ura. no pU-cdt" procedel.sin el in­
forme p",;- \ lú dej C(jns€ 1·1 del tnsMtQtc Uf Eco­
norr~ia Agricola, según ~. qUf' pl'f'scri~ el N o 4 
del Decrch N.", 2.851 j '1 de agoste df i942 
que cre{· dichú InsLitu,'( pn .¡so de ta. .. Atrl­
buclone.s qu~ loe otorga hl Ejecutiv<, la Le~ de 
fi!merg€ncj~ _ 

Luego eJ:, eVJdent2 q'..I¡- si se procedt' a fi~ 
jar estos precios por !l:I autorIdad. el consu­
mo de carne barata pa J a 1m obreros y para 
la gente de escasos recurs<Js, a JC~ preciOS 

• de $ 1.-, 50 Y 40 oontq},,,,, el kUo, que obede­
ce a un acto generoso oe jos ganaderQf, dei­
aparecerá y tendrán q";t:; recibirla a un pre­
eio indiscutiblemente s.1.perior porque la Co­
misión que se establece con el Comisariatú a 
la cabeza, está obligada a determinar un pre­
cio. respetando las norma!! grneralf'S cesto 
de producción y, por l(i menos, una infima 
utilidad y, como sabemOs que solamente 
el costo de produoción alcanza ~ $ 2,20 el 
kilo, tenemos tÍemostraqo que la carne ten­
drá un preelo superior Y el obrero y la gen­
te de escasos recurscs pavarán más de lo que 
hoy pagan, más de $ L-, 0,50 Y 0,40 centavos 

Los productores, CO~1 los actuale.<; precíos, 
han estado haciendo un verdad,ero ObS.pql1io. 
de su propia voluntad renunciando a t-oda 
utilidad; pero, la autondad ni la ley pueo. 
obligarlos a vend-er su!' pr<ldu'Ctos perdiendo 
dinero· 

:maginese, la Honorable Cámara que se 
fije el precedente, qll~ la ley obligue a los 
productores agrícolas. a ven del a un preCio 
inferior al coste y sin l'tllidajes. se diría Que 
tal medida, aparte de ser absurda. cOlocarla 
en el ridículo a quien :f' adoptara. 

Si a los productores de trigo por ejemplo. 
o :"!n cualquiera otra c!ase de producción, ya 
sea en T.::muco. Santh,,!;c. ValparaÍ..1t() o con­
cepción, se les obligaTI~ n vend~r a lOS Obre­
ros y a gente de eSCa80k recursos el trigc el 
maiz, las lentejas, a: precic.s ruinpsos. no exll-

tirÍan en el mercado dichos prOductos, 'por­
que no habria qUién ,~ dMi~ara a sembrarlos 

De manera que mantener en MagaIlanes la si­
tuación de privilegio en 'favor de lOs obreros y 
gente de- escasos recursos, que impGrta la !litua­
e.ión actual, en que los ganaderos baceD este ver ... 
dadero obsequio del producto, con los precios de 
carne barata, es mucho ttlás favorable v 'f"entajosa 
que 1'11 que propone el proyecto. Es indiscutible 
Que loo obreros perderán estas veniaju J será» 
gravemente perjudicadOs con' la nueva torma de 
abastecimiento que se propone en eJ proyecto. 

Por otra parte; obreros y gente de escaso.s re_ 
cursos hay en todas las ciudades del . p8J.s, tal eo_ 
mo en Punta Arenas; Nata-1es , PcrveIUl y para 
que. en' un cuerpo legislativo se proceda eon j'us_ 
ticia tendría que respetar el ~~ &1or1.Smo 
de derecho que "donde existen las mts~ razo­
nes deben regir las mismas disposiciones"; en 
conaecuencia, eGte· proyecto si no fuera a.bsurdc, 
deberja. J\';gir para todos Jos productores del pare; 
pero, por supue.sto repugna siquiera propon<'t 
semejante desatino, porque podrla ser (:Qlüicado 
de insensato ante tamáfia. intención, . de conse_ 
cuencias tan funest$.s y desastrosas que no me­
recen .ser analizadas. 

Continúo, sefior presidente, sosteniendO qu~ 
este proyecto. por las razones expuestas .--, Ciemos.. 
tradas, en vez de favorecer a los ubreras y gente 
d.e escasos recursos, persigue en SU aplicación 
fines .diametra.:unen~ opuestos, como' no sea '(iIlt­
cam.;nte eon fines poUtlC06 para ma.ntener en 
continua agitación al elemento Obrero ael Terri­
torio con una prédica tendenciosa e informacio-
nes falsas... . 

El señor ACEVEDO.- ¡Como la. de los liberales 
de, antes! 

El sefior DEL CANTO. -, ... para armnca:r ~­
"didaS, que como la que se propone en aparl.~~a 
beneficiostl redundarán a la postre, en perJUlClo 
del elemento obrero-, restándole 10:- be!Y.:fic106 de 
que hoy gozan con el abas~iento eJe caJ#le 
barata. 

COmo estaba preocupado de mj- di5CUI'Sú. no pu_ 
de hacer,tne eargo de su observae1ón. Honorable 
DIputado. ¿A Qué se referia Su Seííorfa! , 

El sefiQr AClNEDO ,- neciA qUe esa prédIca 
tendenciosa que Su ,señoria h&Cia- presente era. 
como la que baclan los liberal... antlguOB. 

El señor ACHARAN ARCE. - N'unca D06 he- . 
mos servido nosotros de lB demagogia. 

El señor BUSTOS.- No hacemm, clem9.g~i~. 
El señor ACEVEDO··- ¡ Ah1 está la D.1Stc-na.. 
-HABLAN VARIOS gg&ORES DUMITTADOS 

A LA VEZ, 
. El sefior ACHARAN ARCE.- ¡No.sotro.s no ba­
~emO;S promesas fa.laCes l 

El sefior RUIZ.- ¿Corno, la crese16n de la· 00_ 
munl'l de Purranque? 

El "5eñor DEL CANTO.- Lo imp-orta.nt,e, HODO­
rabl(>, Diputado. no consiste en la. ptesentaclÓD de 
una medida creyéndola beneficiosa, cuando en f' J 
hecho ella va 9. ser un desastre: porque en lugar 
de favorecer a los obreros. va a 11 naturalmeDW 
en per jUicro de ellos. Como he repetido nesta el 
cansancio, actualmente en Magalla.ne,s hay oarB6 
bar~ta pa.ra la gente de escasos recursos. 

El sefior OJEnA. - ¿SI el Honorable· sefior Del 
Canto me permite una .interrupción? 

Quisiera sacar a Su Seflorta de, error en Q'Q6 
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está y pQra ello (j.ebo salirme de mi papel dé DI­
putad') Informante de este proyecto. 

He estado oyeQ-do sus pal!abra,s " ella..s me ha_ 
ceD ff-cordar las mismas palabras ,que lO!! gana­
deros, Que Su Sfñ.oti,. dice que gener08'1meDte $11 

han preocupado siempre de proporc1on~1 carne 
barata a .<;u personal. 1lWi' dicen a los obrero/: CB­
d~ vez qUe he",,," debido planteBI anlo> ellos _ 
tnlsmo problema porque como Su SeñOlla, ba de 
saber, antes de llegar a es'" Honorabl~ Cámara. 
¡:omo rep:reseI)tante de esa región. 'que ve.. ne stdf' 
tambIén allá UD obrero de la industria ganadera, 

Me parece oír a través de SU5 palab:ra.s la!'! 
mismas palabras con que en Magallanes el sefioJ" 
Amadeo Bermúdez, a quien conoce SU Sefloria. .. 

El ~ñ.or DEL CANTO. - SOy muy amigo SUyo 
v me honro con ello .. . 

El sefiór OJEDA. - ... ha sostemdo la.s rn1Sm!U' 
teoriaB q.ue SU SefíOl'la nos está desarollando ero 
e.s"toti momento,B y qUe son tambtéD las Que S()¡S­
tienen \<lB demM ganaderos de la n g!6n 

mn Magl;\llanes, Honorable Diputado ~d.' se ha 
tJroducido una situación en favor de Jos obrer~ 
por iniciaUva espontánea de loa p.nadel'OEi 8111(1 
;lOrQue lOS prOPios obreros ]a han ('OllSeguido 
libremente, ejerCiendo los derechO! que le!! otorga 
el Código del Trabajo. . 

No se trata pues, de coDCe8iÓnE!!. SUlO de con_ 
quistas de los obreros con respecto a loa patrones, 
quienes entregan un~ determinada cantidad de 
\tilos de CaJ1)e a los obreJ'05 Que trabajan en lo:! 
fr1.gOrific08; pero esto no es para Jos obrerOE que 
trabajan en la inÓ\lStrla ganadem 

Su Befiorla pat1le. pues, de un punto de >iota 
falso. Su Información ea errone.. y ya Mi ¡le 
dónde olene. 

El señor DKL CANTO.- Natura.lmente; tengo 
qu~ lnformanne de las ~sonas que conocen tanto 
2CIDO ,.0 Xl que pasa allá, 

SU ~rta DO me pOdrá n~gar el hecho de que 
hace IIlI1a <le _1<, afl<>s que hay co.rne barata 
en MagaJ,hu( J!. 

E~ .. tlm OJIDA - No lo eatoy negando. 
g, _ ~ C.'INTO.- Tanto meJo<. 
Su Sefiorla ten1s todam pantalones oortoo. ha­

'e~ mú de veinte años a.ún antes de la. v1gencia 
del CódIl!O del Tralla)o. cuando _ loo ganade· 
rolO habian becl:w «>ta concesión .. 

El .. fiar DELGADO.-- En el tiempo de que ha 
bla. SU -BeI!prIa usa\la. la hua8Cll. 

El sefior -o.f.tiIDA.- Su señoria esté. en UD error; 
lOS ganadeJ'08 no han hecho esas concesiones: lQt! 
obreros' se las han ganado. 

El .seftO! DEL CANTO.- Voy a. tratar clesp,* 
la situac1.ón - de los obrerOS· . 

Nt' efi e1ect1vO. CI.'Ile el proyecto de le')' en es· 
tOOH.. según se expresa. en la exPOsición de roo­
Uvas. 'tienda a' subSanar el a.bastecimiento de la 
región, pOr<J.ue para saber si existe o DO el pf9ble· 
roa de a.ba&tec:\miento de' carne ovina a las po-­
bl9.C1ones ur'bBl'la6 de· Magalla.nes .. es necesarlo 
"illlocer las cUrIls estndisticas del consumo de es 
ta carne en las' principales provincla.s de Oh11e. 
oo!· eJeJnplo. durante el afio 1941: 
~~~.~ COII'_o anual ..,.. habl· 

tanteeD kl10e ~ '.. ... .. • . .... .. 138.8 
SaLtlago.- CoJlSWllo anual pOr habitante 

en Idlos.- ..... ..' . .. . . . . . . 56,S 
V.lparalao.- couumo anual P<Il' bob\taD-

te en ___ .. .. .' . . .. .. .. .... 411,3 
Aysen.- Oonorumo anual P<Il' bal>llAAte 
... 1I1Jo6.~ ...........• '-.. .... ~ •• 

Cc·rCépolón.- Consumo anual por ha,bllBn­
te en kllos.-:- .. .. .. .... . 

Chj 100.-,- COnsumo anual por habitante en 
kJlo.s.- . 

" 

. Ta.mbtén me .t;'e ~ol1nado de ~to en la. Be­
";sta de Estadlstlca, que p1iede1eer todo el lDUl1-
do y que deben eonsuJtar todas las per8OD8B que 
desee?- info1'Dl&rse del problema. Estoe da10S 
~.mclden' con los que me han fido ~l'OP(tI'CiQD.IY 
do.... por el presidente de la Soctedad Oanade· 
ra 

E; ~fior O~.- Que es' su a.n:Ugo. 
E! señor DEL CANTO.- Yo tengo a honor 

81"!! amigo de una persona ... 
E: se~or QJEDA. - y BU correllffionarle. 
El s~no:r DSL CANI'O.- ... que lJOZ8. de laI 

comider~clOnes y el respeto de qUe dialnJta el 
Pres1de¡J t·e de la Soei¡ó.ad Ganadera r que ha de· 
óJcado todo SU esfuuzo al fomento de lo. \>IV-
ducclón ganadora. . 

:o. 10$ datos ~\lldos se .1n1\elre que la p.e 
v1¡><lo. de ~ fuj la __ un1dorll 
d'e carne ovina.. COnsum1ó casi tres "\Ieeea mAs, que 
la pMin<J& de lI<UItlMo. Que figura """ la oItr& 
ma.~ alt-a después de MagaJlan61i. 

Ahora bien, si OOD<\ijefl¡moo oonjunWneQte el 
eor..strmo de carn_~ V9,(:una y ovina. se llep.'" 
Magallan% a un prom.ed1o anua.! de lG'f.5. k1l08 
""" h",bltonte, (¡\le se oowpara con ~,2 kIlj¡o pe. 
ra. todo el pafs en 1941. inCluyendo en la lUtinl. 
~1fra parne de vacuno, ovino, porcino y oapr1uo. 
Bo1etin de la. D1reoci6n General de Esta.dist1ca 

Afio :ltV. N.o 7 de' 1942.'. . 
El sefior B;lJSTOS. - y eso no lo a.tIrma el ,.e-

1l0!" Bermtu:loz. 
El seflor OJEDA.- ¿Cóm<> dice. Honorable ... 
~? . 

El sefior BUBTOS.-' Que _ no lo __ el 
.. flor Beml~. 

El 'll'1lor Q.JEDA. - Pero Iaa o¡!"IIS ll&IaI>rao al. 
El _ BAlL\ONA.- Iiloo ea lo . 1st1lo<eSan­

. te. 
El ~ ~ C~.- I!l8te es un dIoIoI> fel 

B<>;etfn de la DIrección GeDer8J de 1ilstatIlBt¡"" 
Honorable colega. -

De COllBlgulente. la exportación ;' env~ de re­
se". congeladas al norte, no absorbe la mal70t pe.;r. 
te del ganado disponible .. como lo ........... .;¡ 1st. 
f?l me, porque, con las cifras eonsigDadas ante­
r,ormente, efto nQ ~ ~¡¡wto;' por e-l con.trarlo. el 
conspmo de c~rue Q~ en. 1,IanI1amls no ~­
da ,elación con el de ninguna otra regjbn <\eJ 
tcrntorio y es muy S1.14Jerlor -al de la ,provtQ$ 
mA,; poblada de ChIle. donde el prObleIDa de Ji. 
oo.rne es verda.deramente angustioso, dQnd.e 1QS 
preciOS no están a J alcanCe de la. gente de JQe­
dianos. recursos. para la cual los de la carne SOI'I 
D"l!cios proht'h1U~os y fuera de sus med~. 

Ya ve, Su Sefiorfa., cómo ¡a pobla.ciÓD de Ma· 
~llanes no está tan abandonada. como ~ dice. 
Se le proporciona carne a cuarenta o etneutm'ta 
C('ntavos el kilQ.. 

El sefíor QJEDA.-:- Pero. Honorable Diputado, 
la carne que collBumen. los obreros a cuarenta - Y 
cincuenta centavos el ~:lo es la carne C\eCQJJl~a 
la que ea. rechazada por el fligorif1co de ~lto 
Nata]~,- v Jos obreros d~ ~te frt~it1OQ :QO 'QltS$U 
de 250. 

El sefior BARAONA.- ¿Me permite. HODora· 
bte sefior Ojeda? ) 

El señor DEL -CANTO.- Voy a dBI • Su se 

. ,,-,---'- --' .. --"---". -, 

.~ 

' . 
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naria, posteriormente. 106 datos suficientes que lo oonvencerAn de que nQ Se trata de eso. Los obrero.s - .... 'Oll:W Jo voy a demost.raJ ma,..:; adelante - son muy e.x1gentes para pedir que lje cumplan las gal'antias ... 
El senor BAnAQNA.- ¿Me permite, HonvrB ole .Diputado, una breve interrupción para ret~ r1rnle a una cjfr~ 'que ha dado «1 Honorab-le ~eño; Ojeda? 
El sewr DEL CANTO.·- Con todo gustó. ELseñQr BARAONA.- El Honorable señor Oje da ha dicho que en Puerto Natales oSon 2bO lo~ obreros que conoSurnen car'ne de cuarenta .\1 cm cuenta oe.nta,vos el kilo. Es el caso qu~ jlo· teIlg(1 dato.s oficlalt'b Que demuestralJ que en Pu{!rl{: :Na tal~ se consumieron, en 1941 66.000 cabeza-b de ga.n&.do ovino. De manera, pUef>, que es llnpD81ble sOsrener Que .estas 66.000 cabezas qUe .se entrega­ron fueron oonsumid~ - como Su 8efloria J.o. eU­ce - por los dooc1e-ntOs y tantos obreros de) tri· ¡o.rí:fioo de .~erto ..N"ataJe.s sino que, seguramente, \lan sido consumidas por los 6.413 .habitantes d>'l Ptterto Natales. 

1!J. BI'tiot OJEDA. - El error 00 Su Sefiorls. .. eJ de creer que sólo son 210 los habitantes qUfI trabo\lo.n en los frlgoriflOO$. TI>mh!én hay obre rOs Que trabajan en 'las estancias. El sellor BARAONA. - Por eso rugo que IUet'(lD oa118un1idas por los (3:.413 habitantes ele Puexk; Natal ... 
A })e&aT de Esto, esta cifra lhdlc<y un pl'omediü Lan a.lto de consumo de ca~ per habitante.. qu~ es super..:or al doble de] pa~ que en E' .mundo consUlnf;! nltu carne. 
El setí.or OJED1\.-: :En cambio; 51 Sus ~Ílúnú .... l1UScan Qtras -estadistícas. 'lerán que las legumbre.· no se. consumen, porqUE nu.. existen. 
el señor BARJIONA.- En_ éste es un pru­ble.ol8 de j~umbres, de Jecbe 'Y de .veinte .fo.lJ oo.. sas: pero no es un problema de carne. El señor OJEnA. _. También lo es. El ",oor ESCOBAR (don AndrM)._ Y o.t no t;e. nen otra coaQ que consumir. ¿que van a hace.r~ Tiellen Que can.sumir carne. m . .!eiior CONCHA,- No estamos hablando (te lechugJ>6. . 

El sefior DEL CANTO. - VamG6 a pasar a otra 0000.. 
Co:ttI.o dato ilustrati\ro cabe agrega:r que el con· sumo de carne ovilla en MagaUanes es 00 6.'I'l1l tlOne.ladas. que pUede oompararSf con sólo 4.5()l¡ toneladas que se embarCBJl ps:ra el oon.s\lmo de centro y norte de] país y 9.200 toneladas de ex portación. que es ~l único negOCio reDluneratlV(· de los trigorifl000. 
.Las anteoeden~ oficiales anotados demuPul"cu' palmariamente de que no .sólo n(¡ existe e. lJtl.'· hlema de abast€clmientc de la carnf" en ¡a provín cla de "Magal1anes gibo que. pOI el contJ'8.riú fuI:'­durantE el aoo 1941 .la que cOn¡,iumit lB O1aY("l) cantidad dE' -este producto ailment.lcio. N(J p'leoe en oon;ecuencia: sostenerse seríamente que en N-. ta. región ex~ta el orobJerna del aba~ tecim¡en1o \ de lOs precios para el cousuto..o' de ..la población. LaB entregas -de carne barata electuad.s pol 'f, Asoc.ls:ción 'dE' Ganade:'O!' " ln~ fi'rW(l"rif"('() .. ~· de !:«, rfes )' 00 Na.taleS alcanzaron a"t .. de la última t.':tervenClón del Cnini.,arml.(· Ge.nt'raJ dfo SUI.)Sl~"· tenci&S. B' 125.582 animaJ>ps o $FH 2' tJll 641' '(¡-,-..... -anuales. estimando un pr(lmedl( d1" '?fl kiJo..~ ¡m; lanar, que es tnfer~ol al eo:rri-entf'. Estaf Cifl·I.U 

representan., 1a.s entregas de carne baratll. en la.:, poÍlladones de Punta Arenas, :Natales y Porverm. .No se conslderan en'ellas J.a.s 75.750 ~ r;;tl.n. sum.Idas en las esta.nCI~ de 'la provUlcia POI ,")me ros y de.au\s personal que trabajan en ellas. ~ sea 1.515.000 kilo.s. 
AdelIlás del co~umQ de carne I::mrttta. con Vle.n t dejar establecido que en PlUJ.ta Arena~ ) Porn· nir han vendidO en un año alrededor de 137. OOtl reses en píe y congeladas a Ul"l precl(.¡ JlleQI<. Cie ., 2.40 el kilo. Esto slgn4"ica' que Punta Arena:: .se '"la aJ:.astecido -en un 73 oio de su consumo poI m€: di'.' de las carnicerjas de la localidad ... en un %7 por ciento de carne bara.ta suministrada pOI i'J Asociación de Ganadero~ al preci{; de $ r ej kilO La j)Obla~iól1 de Natales compuesta ceS) exclusivJl mente df' obrero~ de lo>,; frigorificos. SE: abH.~tb·€ en un ciento POI cJenw de carne barata :ourninlB tr9.de, por los fr1gorif1~QS de BI)~ Y Nata1ef, a. ~'. 0.50 Y , 0.40 e, kilt.J. El consumo anuaJ tifo ~st.-a pOblación es dE 66.500 cabezas. que .repre¿;en~~Il 287 .ldlos dt> ('.ame al .año por habitante. En reSumel1. puede decirse, q~ la vesta de cal' ne en 1.a pmvinc18 <le Magallane~ no sólo no COl'V· iltuye un negocio. SIDD que es un fuerte gravamen qUe' pe.sa sobre la mduaria en beneficie de ((.¡- n ... bitantes de la ~gión que no' tiene precedeHk.­pa..r~jdo.s en la tndu.stna agrioo~a de otr3S partH del . t,er.rit-orio. 

Perdone la. HOnorable aa.nmra que recuenie Que hay ot::'QS problemas en Magallanes Que fueron expuestos €n. lOs pliegos de peticiones qtif­se hi!lO a la Comi~i6n Parlamentaria, princip-a:i­:mente, por los Síndicatos ObreN)S y la SOciedad de Empleados <te MagaIIane2, que han .sido muy mal atendidos, cMi olvidadas, y que, Por mi par .. te en oota oportunlQad, quiero referirme- a elloo, Dorque, atendidas darán un bienestar a. Jas' cla­ses pC)J"ulares d.e la<.; r:cblaciones de M'agaJJane .... : me refiero a la c()nstrucc~ón d.e hab:tacione.s ba·~ ratas y a la. apertura del Ishno de Ofgull · peti<:1Un ~tá última que ~tá -estrechamente relaciona.da C:Qn la allnlentación popUlar en a.queUa, región. La necesidad do€' rea.liza) la constrUeC1ÓIJ de .hp­bitaciones bal'1)t~ en aquellas ¡robladones / P.6 mucho más urgente que en (Itras partes de} pa.ís por las condiciones del clima 'iguroso que hace Que la tal ta. de habit.acion~s sea un verdadero e in~ sufrimiento para la¡; persol1a~. Mfgallant-s deoje. ra. tener pref€rencia urgf-ntt en est,n t11at.el"J,'·)l es dé espél'ar que no transcUQ;"l mil,!; tiemPo nl $f! ·dila.te esta situac:lón POr parte: del Estado, ya que. desgraC'iadRmente. la politiCR qU€ 'Se ob­serva al re.sD2f'tr: es de-jar el J)PSo ti.: eSlz r.lf'.::e~ si6.a.ct a organismos estatales, abandonfmdU6€ !'le· gure.mente, [3 ayuda al cap1tal parti.cula,r ql!E:' ~ ir.idis:rensabJe que tamoién concurra P1'-:-a (lJ:lt,!. mular la!; con..,trnt:'ciollea a.tendid~. '/8 m¿{gJ:lltl~d d.e !lrfl.l)Orc!-:'"\n.:s que tlell€ en ror.to ¿t palS \g neo cesidad de construir habitac1o~ Ilaratas. La apertúra del Istmo df' Ofqui, parec€, exCr.añll que esté vinculada con la a.!imentac1ón de la ])O­blación magallánIca. cuando Se de~oonoc.e la itn· "Pú,tan-cia de los beneficios que debe- aca.tTe'8.r abrlr una. comUlüc?'(>;lot\ marltlln!l ron pqL'ellB l€grón donde la 118.vegacfó:n es larga, peJigrOEa .v ta!'dJa t' sólo '3€ ha podido realiZar en barcos de C1)tM' jerablru tonelajP5. 

~in embsrgo, los obreros t1e J4a.gallall~s .ba.."l ~abido apreciar la necesidad de e.1eeUt!tr esta oo"'a 'W eJ ls-tmo de Ofqui, ccwm.o 10 d't'moatraron ,-xrln-• 
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cando esta .solicitud en todOs los p1ie~ de 1lUS 

peticiOD€S. 
Fácilménte puede comprenderlo, asímismo J:1 

Honorable Cámara, porque la Bpertura del Istmo 
'de Ofqui facilita l.a navegación de pequefias em 

barcaciones hag1.a Magal1anes, pues ~corta ~l 
viaje en 5:5 millas. y, se domh1a- la travesta de, 
06I!o dé Pen88 en cond~cione! favorables, en don­
de reina generalmente un mar fuerl.e y t.empes­
tuooo, pe]igrÓs!s1m() PM'a pequeft.u embareaclo· 
nes. 

FE indispensable, que a Magallane6, 'pue:ian 
üeg::l!" del norrr, pequefiaa embarcaciones como las 
goletas y pequefiOS vapOres que se usan y trans\ 
\'.an en JOS canales de Chiloé, transportando ';W!I 

pl'oductos. maderas. J)eS('adOS y papas. (fUe en 
Magallanes sen escasislmas y en Chiloé, abundan 
tes y sin mere.ado seguro por la falta ~ transo 
wrte. tanto p2.ra tI norte como para La. región! 
austral.. porque la l!nef. el.(' na Vego.cló,r 
siemp:-e adolece de la mIta de ca»'¿c1dad ep lfl5 
bodegas de sUS vapores para. aceptar el trans 
porte dI'! Jos productos de la .I;)l'Ovincl-a de Chn~. 
Aún los trabajadores de temporada CfUe se lla 
man en Magal1anefS, Que prOvienen de Chiloé en 
su gran mayoría, pues Van a la esquila y. QtrB:"I 
faenas de temporada, hartan el via.Ie de ldQ J 
reg:e~. ('n estas pequefias embarcaciones para 
las cuaJef, están preparados J)Or s'J conOCida pe· 
riela en el manejo de ellas. 

Todos lo,; productos d1! la provlncla de Chiloé 
encontrarian mercado fAeil y rem.uner&.tivo en 
Magallam:w. . 

¡"z, papa QUt> Be produce en esta proVincia sóJo 
en pequeñfl" esca 1a. no tjenE' buemls cDndicicm'<¡ 
para la alhnentación y 2~. por cil€rto mu,·· in ferio>' 
a.1a que pued~ maniar Chiloé, que ~o nuede de8~ 
a.rrollar como es debido el cultfvo Má", int.enSQ de 
este producto, por el teJ:nor de Que el tralJ81lOrte 
es rnuy deficiente para los merca.dOs de consumo. 

D: esté mOdo. no Sólo el consumo de' carne 
.oon~tituiJ1a ]0. alimentaCión POPular en Magalla­
nes. sJno que tendr1a otra base para Que fuera 
~mpleta con lOS alimentos qUe necesita el, org;-.: 
msmo para :Eunir las condiciones de resistencia 
pars el trabajo y para defen{!erse de las enferme­
dades. com<l Ja tubercul~1s, que ha encontrado 
C!I:-:npo PToPlcio para sU des;;. rra1Jo en aquel1f1 re· 
glan. . 

CualqUler sacrificio dI;! dillero Para realiza! U4 
apertura de1 lstmc de Ofqul estaría cornpemado 
por el, mejoramiento de las condiciones dof' salud 
-de la pobJBcjón de .M:agallanelf, pOrque. abrit'ndo 
esta via de comunicaclón podrla recibir lOs pro 
duetos que necesita, sm los ~torpec:lJnientos ae' 
tual€s, de la escasez de tra1lBPOrtes. 

Me refiero, también, a la madera que es sU 
m.lmente cara en Magallanes, porque no eXiste 
forestación. la cual recibirla de ChUoé y faeil1 
taria las coru;trucc10nes do! hab1taclones que se 
necesitan con mayor urgencia que en otras Pro­
vincias. 

Enfocando la SQ1Ución de estas necesidades es· 
toy ciQrto qUe mejoramos las condiciones de 
ai::ru;tecimient.os de la l'@gión aust191. ya que el 
oon~umo de carne poI he.bitbnte como he dichO 
y afirma.do con datos este.dfst1cos. no guardar. re­
lación con nj~guna otra región del Pfiá. ljjEndü 

":::8.51 tres veces superior a la cuota. de la provin­
<la áe Santiago. 

Decja, 3IIter1onnente. que la enttere de "car 

ne barata'· que haeen la AoOcillolón de a_· 
ros y los Frigor1ticOI!J, era qe 135.582 an1males e 
sea, 2.511.640 kilOs anuales, sin consklerar •. 
75.750 cabezaa. o sea, 1.515.000 Idlos. que es .la 
que se consume en Jas estancias J)O:r 105 ebnor08' 
y personal qué trabajan en ellas. 

En el C ... mvenio CoJectivo de Trabajo, Q.Ue regi' 
rá desde el 1.0 de noviembre de 1942 hasta' el 11 
de octubre de 1943, esto es el últiMO sQ leen lAs 
cllt,usuJas sigujentffi: 

El 'sefiOl ACEVEDO. - ¿Dónde es ~o, 11'.)80-
rabIe DiputaClo1 

El señor DEL CANTO. - Estoy leyendo, Hono­
rable Diputado. el contrato ~olect.ivo de trábajo 
que se ha hecho entre los obreros y ganaderos 
illJ.ustr1ales de Magallanes. 

El señór ACEVEDO _ --- Qué lást1ma que los 
señores dueñ.os de 'fundos en las zonas centr-sl y 
norte del país no procedan en la misma forma 
que los señores dueños <'te fUhdos de Magallanes .. 
que han comprendido que Jos obreros qUE' les ama 
san sus riquezas tienen derecho a viYir en C8Sft.8 
higiénicas y a t.€ner una alimentación adecuada, 
('llsas que en e.;tas ?oonas del pa:ie no acuiTen; yo 
he sido campesino y he podido constatar esto 
por mi mismo' 

El señor BUSTOS. - i Pero de eso hace mucbo 
tiempo ya! . 

El señor ACEVEDO. - Todavía. Honorable Di 
putado. 'parque no _me he deSligado de 106 ~mpe­
sinos y constantemente convivo con eUOtIl. 

He tenido. ahora últirno. oportunidad de ir a 
T~ Tea rt lln fundo efe In Ca.ja dp Sp2"llro Ob11g$~ 
todo v otros rie 10.<:: Rl""'d",riOTf>S ~' hp Dodido C0nS­
tat::lr 'la f(ltfIT'~ '"!1iser:::lhle en f1Uf' ViVPD lo. .. _campe­
."inOB de esos fundos. 

El señoT DEL CANTO - Yo agradezco mucho 
la interrupción que me acaba de hacer Su Sef"¡o­
ría, porque viene a. confinnar 'entonc~,<;. ot1e ne 
hB.v conveniencia de hinguna espe,cíe en estable" 
ce~ esa djsposlc16n de1 proyecto que tiende R ha­
cer una excepción respecto a !o¡::: industrtales r ga. 
naderos de Magallanes. que son muy generosos. 

El sefioI OJEnA, - i Muy generosos f 
El sefior ACEVEDO. -- Yo solamente he h~cho 

U'l alcance a las palabra..c; de Su .sef1Ql1a. .. 
. El setior _ DEL-CANTO.. no sóle ~n ,Cuanto ~ 

refiere a la alimentación qUf' propOrciona:n n. !1t1S 
cbreros ¡ino que en ruante a rM9.S también. 

El· señor ACEVEDO.- Yo no he visitado ~a­
gallanes todavía. pero mil' cons1.A Ja f01mR rnfMe~ 
rabIe en que viven los éamOe!lir"lO$ de 1M 7()l\aS 
sur, central y norte de] psJs. . 

Por 10 dem4.s. entiendo Que [liJ 1m; obrefes (!~ 

Mallallanes han tenido, eme reiillzar huebras 1l9.ra 
pOd~r defenderse de -la cat'lestia de la vida y de 

. una. serie de problemas, es porqUe no son tan 
buen.as las rondiciones; no haJ1an h~lgl\s .81 
el'!tuvjeran satisfechos Y. si las hacen. ('~ porque 
tienen hambre y desean una ,mejor vida. 

--HABI,AN VARIOS SEltORES DJPUTADOfl 
A LA VEZ. 

El' señor CONOHA. - ¡El Honorable sefktr 
Ojeda sabe perfectamente qUe lOs obreros que 
trabajan. en la provincta de Ma.gal1an~ tienen. 
buena.· situacl6n, buena comida v ~n blf'n' trata.­
dos! i Lo puede cert.1ftcar él m!smo'! 

.:~ 
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CAlLaRA DE DIPUTA1>OS 

El sefior AOEVEDO. - Pero esos Obrel'Oi tr~· 
bajan en condie1ones difíciles, .. 

El señor OJEDA. - Yo no digo nillguJflb. cosa ... ! 
El ... ñor CONCHA. - Pero Su Sellorla debe· 

na rectificar a su gonorable colega y hacer.le vfol 
qUe estamos tratando de un Droblema de Maga­
HaneS . ., no de Puente Alto. 

El señor ACEVEDO. - No so1amente conoZCtl 
los problemas de los obreros de Puente Alto . .fI9-
norable sefior Concha; conozco los que' afectall 
a lSII! clases trabajadoras de todo Chile. 

El se.fíót . CONCHA. - Parece que conoeler:\ 
Eotoo, nado mlls. 

El .sefior ACEVEDO. - Puedo probarle que lo'! 
COnOZCO todos; tengo a orgullo conncer los proble­
mas del campesinado de. mi pabl. 

El :aefior CONCHA.- No lo demuestra Su So:" 
noria. 
~ eet\or ACEVEDO. -' S1 le pare~ mal QUt! 

l'le traren los problemBS de esa región., . 
El set.or. CONCHA. - No me parece mal. 
El sefior:' ACEVEDO _ - ¿Por qUé no los pla.n· 

tea entonces sU: sefiona? -
El señor OONCHA. - No sea tan pequefio S. S. 

. El señor ACEVEDO - Su señoria es 1"1 pe­
queno, que !Je molesta cuando se tratan los pro­
blema:! de una reglón ¿Por qué, si 1"" pR.rec~ ma1 
que otros lo ha.gan, no Jos plantea Su Sefiorla? 

ltl !\ef'lor CASTELBLANCO ('P)'es\d~nte). 

Llamo la atención ~l Honorable sefior 'A'~e\'€d!) 
EstA con la palabra el IJonorablf' señor Pel 

Canoo., 
El sefior DEL CANTO - continúo. señor "Pre· 

stdente. 
"COMIDA ~ La comid:l que se proporciono:::- en 

las 1!:stanl"las $;erá sana V abundante y ~n costo 
ílltmno lJara los trahajadores: 

VlVERES' Las Adm1n1stradones proporcton1l• 

rán huesillos y pan dulcf' en la f~feml de esoni13 
y marca, y (!m veces '!lar semana duranf,p pI :res­
t(\ del :año: .también verduras frescas de' estación 
(iUl'ante el año l'edondo Idempre que las condicio­
nes climat.éricas :v el suelo lo Dermitan Se dar~ 
cos vece::; por semana comiñas 0(' algac: ma!"lt1ffiR5, 
pescados y martsc~, no sllspendléno:ose as} l~ 
e?""nf ne la semana: 

y yo voy a. probar a f;us S~t'I.(:ortas que la.<: once 
Que se '}es sirver.1 en Magal1anes !=Ion superiores :? 

1M once Que se sln"E'n en esta. Honorable Camar~. 
El señO'I' RUIZ. - Eso está VL<;t0 dpsdp hac:1 

mueho t1emoo: no ne-ces1t'C\ probs:r!\) Su Seftorf1'l. 
El señor DEL CANTO .. - En las estancias h't· 

brá un almacén con víveres_ cuya venta de sus 
nrt.fcu1os· sera. 9,1 precio de c05f,o. 

Se recomienda a los senores administ,radol'f!l!I 
!U' entreg-ul' tm· comprobante de compr!'l al lraba­
jadOlT" en "OUt'! se detallen l(ls artfclllos ,. nn-'clo~ 
tJue se comnren. En· el despacho habrf.l 'ln!l rl~:"­
na con la lista de t-Odos los precios de los 1'l.rtfcu· 
1o~ n.e nrimers. -necesidad, 

COCINEROS: . Todo coetnero tendrá un avu­
dante penn:menÚ~ cuándo el establecimiento cuen­
te de 7 hO{llbre::; hasta 15; habrá dos mozos con 
má..c: de 15 hasta 35 trabajadorell;, los que IrAn au· 
ntentando a ("(Jnta! de 35 hombres. con un mo:r.o 
por cada 20 hombres: . 

Toda cocina auE" pase de 35 trabajadores tP.ndr~ 
Un segundo cocinero que ganará el sueldo de mo-

so mlls Wl la ~o. También <endnl un oortarlor 
de carne, cuando -pase de 55 hombre¡;. 

Todo ·el personal de cocina, 1D.cluso el pa.nade~ 
ró l' ayudante, tendrá dos días de descanso rnen­
sual durante el afio. Los permisos serán concedi­
dos de acuerdo con la Ley. 

No estarán obligados a hacer el pan para ma5 
df. 18 trabajadores. Los cocineros no reeDlp!El?'a~ 
rán al panadero. ni este al cocinero, salvo tuer­
za mayor. 

Se pagará $ 1 por kilo de grasa d.,..retld., lo 
que se repartirá en partes tgualel!l entre todo el 
pel"oonal de cocina excluyendo. al panadero ,. ayu­
dante. 

Al cocinero que salga a la n1ar~ Sf: le pagará 
un SObresueldo de $ 15.00 d1ar1os :wlbre 'el sueldo 
base,. tal como está e~tablecidQ f:tl ia ci'usula 00-
trespondiente a "FaEnas de Miarea" 

El -personal que trabaja en la COClUb deberá ser 
competente y apto paxa el trabajo 
, se le entregará. lefia picada del'!,,:o de la cocina. 
durante todo el afio. 

Al cocinero se le proporcionarA las ner:amien. 
ias necp-sarl3.'5 para el desempcfio ñe --"u traoa,1o, y 
dos blusa." blanoo.s, las que de~rá:r~ .ser de,ue.i t.a~ 
en caso de retl'rarse o por term.lll'U'iécl ae ta.f'!na, 

Se establece que el cocinero ~ ~I ,1eiE d.eJ persa· 
nal de cocina. E'xcluyendo a paoa.-c:-o J ayudant¡(>. 

La entrega dE' víveres para el COCillero será abun­
dante y será entregado en' la oocf..-.a, Cada vn 
que sean entrega.d(ffl los. "fivere.s al GOOinero se 1'P 

dara un duplica.(k) de la nota de lOS vi"verf..8 rot1'€ 
gad,os a éste, 'j)f1Ta que pueda consta.tar RU veraci 
dad. Las Administraciones daran ":!l servicio ne 
ce.sario en buen estado al comenZar la !eena'-, 

y esto" operaMos. los CCCi'n€1"o.~ eueoa.'t"ge.ckl~ d<' 
preparar r~ alimentos de los obreTO:; en las faenas 
ganaderas. al objeto de que dediquen atención a 
sus . ~clones son mUy bien remunerados ganan 
desde $ 1,112.40 los que tienen labores para. eonfec 
clonar alimentos de 1 a 10 hombrE.S._ nasta $ 1.1,83.60 
.os que tienen que hacerlo para 71 a 100 hOPl­
bres. -rontando en los ca.Ji(}S va &eñaJa.d~ coro sU[ 
les~tivm ayudantes. ; 

El sefior RUIZ :.- Permitame HODOl'able colega. 
Es el caso que ese personal está en mucho mejor 

condiciones que los emplea4os, ooc1n~ y mOOOs 
de1- Club de la Unión, ya que éstos ~ Y1'el"Oll (;lJliga_ 
dos a declarar le huelga t¡;M)rque los tmia.n a ra­
ción de hambre. 

,El señOl" DEL OANTO,- Yo no e6toy tof.:t.rm-a­
do reepecto .le 10 que pasa en ese Club; HOnorable 
Diputado, y E'n este momenLo tamPOOO se trata 
<1~ ese punto. 

El señor URIBE (don Da.mi'éD).- lA j,1e::.ar de­
ser socio Su Sefiorfa .. ,? , 

El sefior DEL CANTO . .....: Ahura., señ.cir presL. 
dente, conviene conocer el homrio rle tl"s,ba.jo, 

El horario de la faena está. distd.i;:r..ddo &Si: 

Ma:kna 

Café, ... , .... ,_, de 5,3C a !5.C,o-.húra$ 
Trabajo. , .. ., ., . de 6,00 a 7 3(¡ boras 

,.Desayuno ", ." .. de 7.30 & 6.30 bora", 
'l.'mbo.jo ••• • .••. de 8.30 a 1&.00 hol:M 
DeSOOJl8O ••.••.• de 10.00 '" :0.10 horas 
Trabajo .... de 10.20 • u: 00 _as 
A.lm.ueno .•.... de 12.00 a 13-00 boras 
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Tarde 

Trabejo o o o o o o o o de 13 o 00 a 14.30 hQTas 
1J.!::scanso .••••• de 14.30 !l H.45 boras 
Trabajo '" ~. o,, de 14.45 a 16.00 aoras 
Té .......... '. de 16.00 a 16.20 noras 

,Trabajo •• o' •• de 16.20 a ]"1.30 horas 
Comida .. " ..•. de 18.00 lleras 

He qlJletlido dar a conocer a la Honorable Ca­
filara el tratamiento qUe da a s;;'s Ol:)reros la in­
<.l.ustria ganadera, lfmitAndome a. la lectura de al, 
~unas de las cláusulas del Oonvel1!() Colectivo, que 
CleJegados de . los propios. trabaja-a(!ie5 viglian sU 
e~txicto cumplimiento. 

El sefiol' RUIZ.- ¿Me permite, sellar DtputdÓG? 
,El -señor DEL ~ANTO.- Perdóneme, honorable 

Dlpmado. Su &moria lJOdria ~ w.o de la. pa.~ 
ja,bra ihmediata.mel'lte después de f'Ste párrafo que 
voy f'4 leer. qUe eStá jntimamoo.flf reJadona-do <.oD 
lo anterior. 

!~.-a vla, para demostrar- rozno eon celosos para 
CXlg-ll el cumpbmiento, no ya o;;ólo de1 Co:q:ven!o 
Colectivo, sino de c1ertes oostumbre's ~ta.blc:.cldas 
en .favor de las traOOJadorea, oo:niene QUe te 
fiera u ... ~ caso que hace resaltar 1&5 cOroodidS41.es 
a que ha ~i<to acostumbrado el 1)bJV'ro ganat:iero: 
Las Estancl~ dan derecho a lOs trabajaáores que 
se trasladan a otros Establecimi..:mw.!: o a Slí.s ea~ 
sas. Para tener alojamiento y comida gratuita 
durante 24 hrs. en eaóa, Estancia {lb) camino que 
~rT~n., Esto es lo que se llama 18 ayuda al 
,pasaJero q~e es un hUésped lJOr 24 boras en 
J~S estableclnllentoo y que cuentan con UIla sec. 
oón o ~ep~mento. destinado - ~jalmente 
'Para p-ropor<::lonar esta a.tención. . 

P¡;¡es 'bien, en UIla oportunidad ('!Currió que 
hU~O protestas y reclamos en IO~ f.,omedores que 
Obhgó a intervenir a la Admln1st18Clón, qUién se 
l~puao, <;ün sorpresa, de que la queja. no proveo 
~la de mnguno de sus propio.s r.ral:.oaiadores sl:no 
<le. un ·'pasajero". a qUien se le Utlnd.aba hn.~. 
daJe gratuito. l~_ 

¿Y quime conocer, mis Honorables COlega.s, las 
ra7:Qnes de -este "pasajero" para fWlQu- SUS que~ 
jas y formar un verdadero albOJof-G en ~l OOmE­
~;:¡r? Püe.s eran porque en' el té Ó~ ia taroe. el 
cakes o pan dulce no tenia p.a..ra f;j gusto del 
"pasajero" las suf1<::1entes :pa.sas. 

Ahora puedo conceder la inteX'tl4)Ción que me 
había solicitado el Honorable señc~ Ruiri. 

El señor RUIZ.- Señor Pr~-s¡d~nt.c. el Hono-­
rabIe señor Del Canto, me ha OQ(lce<!ido una in .. 
wrrnpc16n. 

El 'st:ñ~..;r CASTELBLANCO (Pre$íd€nt;e)._ 
¿Ha termmado sus ob5ervaC1onu el Honorable 
señor Del Canto? 

El señor DEL CANTO.- No. HOIi.orab1e Pre .. 
Mdente; estoy empezándolas. 

El señ-GT ESCOBAR (don A.DdT~).- Lr que 
Su Sefiorla está dici~ndo pa.rece la; cuento ele 
Las Mil y Una NWhes. 

El señal RUIZ. - Todas estas wsas, Sr. Pre .. 
sidente, que figuran en los OO!l[..raLos oolectivos 
de LOS obreros y estancieros se debea7 exclusÍ'ra­
TT~ente a la organización qU€ tiener. lo~ obreros 
ce MagaIlanes, a . su unidad y a .su espiritu de 
sacrificio. No podrá desconocer. Su $eñorla. que 
,os obreros de Magallaces, por m&..d.~.ener su orga: .. 
nización y luchando por conquist,a.:. ooclalfi's, Q6l1 
sido, en a.Jgunas oponUDldade6. aal'blllados ... 
balas. 

E] señor ACEVEDO.- y A or.rc.s .6f Jos ha que-
niad<l vivos. . 

El señor RUIZ. - y a otrOR se les ha fondeado. 
Se les hao incendiado 'BUS locale~ y esas gara('­
ttas de que gozan no se deben 8 la g'ene:rosidad 
de los grandes estancier(\';o com<. Su Señona 
quiere hacerlo aparecer en su exp.lóJ.ción an~ la 
Heoorable Cámara, sino a la orgafuZac.tón de los 
nbreros, de Magal1a nes. 

El sefiOl ACEVEDO. _ Qtre les na permitido ía 
C'QlqlUBta de su.." derec.."'1oo.' 

El señOI Rmz.- Ojalá, Honorabie oolega. que 
t(.. que Su Sefior1a na <lado a conQCer en esta 
Honorable Cámara sobre los beneflc;lQs y garaD­
ti.a5 de que g02an los obreros <4 M.agallmeEo s1r-' 
Va como un ejemplo -para los obreJOf. de todo eJ 
pais. a fin d€' que perfeccionen -SUb ... rgani~iones 
;J estrechen sus filas, fortalecioodc .a wildad de 
lo~ trabajadQres en defensa dE' ,~, sincícat.oe y 
por la conquista de nuevas reivindica<::lones, que 
le--.s pennitan llevar una existen:'J.!i 1T¿á.s humana 
v tener un nivel má.s alto de vlds para ellos 
l' sus familia'3. 

Nada más, y mucha.s gracias, Honorable COlega. 
Él señor CASTELBLANCO (PrE",),Ícente), 

1ia JJeg'ado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión tl- las· 16 !loras 

ENRIQUf OARROUl' Po, 
Jefe Qe la Rec!03.CCiÓD 
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